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BUENOS AIRES, 3 1 MAR 2009

VISTO el Expediente N9 1.309.341/09 del Registro del MINISTERIO

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N 9 14.250 (t.o. 2004), la
Ley N9 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado

entre la UNION DEL PERSONA L JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE

TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y TELECOM

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresarial, en el marco d )1

Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N 9 497/02 "E", conforme a lo establecico

en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes convienen condiciones

laborales, modificando el artículo 37 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 497/02

Que dicho Convenio Colectivo fue suscripto entre las partes

signatarias del Acuerdo precitado y la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL

PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS

(F.O.P.S.T.T.A.).

Que en función de ello y sin perjuicio de la homologación que por este

acto se dispone, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de

aplicación del Acuerdo de marras se circunscribe al personal de supervisión

representado por la entidad sindical firmante, comprendido en las categorías VIII, I/,

X y XI según lo previsto en el artículo 15° y Anexo IV del Convenio Colectivo de

Trabajo N 9 497/02"E".
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Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas

en el Acuerdo traído a estudio, acreditado su personería y facultades para

convencionar colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que se han cumplimentado los recaudos prescriptos por el Artículo 17

de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se advierte que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que

afecten a principios, derechos y garantías contenidos en el marco normativo,

comúnmente denominado "orden público laboral" ni de otras normas dictadas en

protección del interés general.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones

del Trabajo de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la

Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto

administrativo de homologación de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 2.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION DEL

PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES

(U.P.J.ET.), por la parte sindical, y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA,

por la parte empresarial, que luce a fojas 6 del Expediente N 2 1.309.341/09, en el

marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N2 497/02 "E", conforme a lo

dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N 2 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2 2 .- Regístrese la presente Resolución en el Departamento de Despacho

dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la
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Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación

registre el Acuerdo obrante a fojas 6 del Expediente N2 1.309.341/09.

ARTÍCULO 32- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca

para su difusión.

ARTÍCULO 42- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la

guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de

Empresa N 2 497/02 "E".

ARTÍCULO 52- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de de

carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán

proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 62- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archívese.
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Expediente N° 1.309.341/09

Buenos Aires, 06 de Abril de 2009

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 408/09 se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 6 del expediente de referencia,

quedando registrado con el N° 292/09.-

VALERIA ANDREA VALETTI
REGISTRO

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO
DTO. COORDINACION-D.N.R.T.
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